
YR 
PROCESO:   EJECUTIVO CON TITULO PRENDARIO 
RADICADO:   2019-00706-00 
 
 
Al Despacho de la Señora Juez, informando que  los oficios allegados  por el abogado  no 
corresponden  al expediente. Sírvase ordenar lo conducente.   
Bucaramanga, 05  de Febrero  del  2021. 
 
 
 
CLARA INES MEJIA BARBOSA 
Secretaría 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

Revisada la  demanda  principal  se  encuentra que los oficios  de notificación 

allegados por  el apoderado de la parte demandante no corresponden   con la parte  

demandada  dentro  del proceso 2019-00706, toda vez  que    en dichos oficios  obra  

como  ejecutado el señor  Gustavo Adolfo Quiroga,  dentro  del ejecutivo número 

2019-597.  En consecuencia, por Secretaría hágase la  respectiva  corrección  de 

pasar o remitir  los oficios al proceso que correspondan y que el abogado allegue  

las comunicaciones en relación  con la notificación de la señora EDDY PATRICIA  

VERA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARÍA CRISTINA TORRES MORENO 

JUEZ 

 

 
 

 


